
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Veinticuatro (24) de Julio de dos mil Trece (2013) 

 

REF: Radicado : 05-001-33-33-007-2013 – 00290-00 
 Actuación : INCIDENTE DE DESACATO – ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante : CINDY GIRLESA PULGARIN CHAVARRIA 
Afectado        : HECTOR JAVIER PULGARIN MOLINA 

           Accionado : COLPENSIONES 
 
Asunto : Requiere parte accionante  

 
 

Teniendo en cuenta que la señora CINDY GIRLESA PULGARIN CHAVARRIA a través 

de apoderado judicial promovió incidente de desacato el día 15 de mayo del año que 

discurre, pero sin señalar en el escrito dirección o teléfono alguno a efectos de 

notificación, el Despacho ante la importancia de conocer si al señor HECTOR JAVIER 

PULGARIN MOLINA ya le fue notificada la Resolución de Reconocimiento a la Pensión 

de Invalidez solicitada mediante derecho de petición del día 15 de noviembre del 2012, 

procede a requerir al interesado para que manifieste en el término de TRES (3) DÍAS si 

COLPENSIONES ya dio cumplimiento efectivo al fallo de tutela proferido por esta Agencia 

Constitucional el día 08 de Abril del 2013, toda vez que se desprende con la constancia 

que antecede, que en el mes de Junio pasado COLPENSIONES profirió Resolución al 

respecto. 

 

Vencido el término anterior sin que exista manifestación del incidentista, se entenderá 

superados los hechos que dieron origen al desacato y por ende se procederá con el 

archivo del trámite. 

 

A fin de dar la debida publicidad a esta decisión y ante la dificultad de comunicarla 

personalmente al interesado, notifíquese el presente auto en los términos descritos en el 

Artículo 321 del Código de Procedimiento Civil. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

BEATRÍZ STELLA GAVIRIA CARDONA 

Juez. 

L.G 

 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
24 de Julio del 2013. Señora Juez le informo que revisada la página web de 

COLPENSIONES, pude constatar que la entidad dentro de los reconocimientos realizados 

entre el 1 y al 30 de junio del año 2013, efectuó el correspondiente al señor  HECTOR 

JAVIER PULGARIN MOLINA, toda vez que en dicha publicación aparece incluida la 

cédula de ciudadanía del mismo. Para el efecto anexo constancia del pantallazo. 

 

Igualmente le comunico que no pude verificar dicha información con la parte incidentista, 

como quiera que no hay teléfono ni dirección donde puedan ser localizados.  

 
 
 

LILIANA ANDREA GIRALDO RAMIREZ 
Profesional Universitaria  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 


